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CONSTANCIA DE NOTIFICACION DEMANDADA - RAD. 11001310503820220049500

Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com>
Lun 30/01/2023 2:16 PM
Para: Juzgado 38 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DR. MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.

 
REF.                      CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEMANDADA
DEMANDANTE:      NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA
DEMANDADO:       FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:          11001-31-05-038-2022-00495-00

 

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.465.528 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 390.063
del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico
mateocaleno26@gmail.com debidamente registrado en el RNA y con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado especial de la parte
demandante, me permito aportar constancia de notificación electrónica a la parte
demandada S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. del auto que admitió la demanda en
los términos del artículo 41 del CPTSS en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213
de 2022 realizada a través de correo certificado por la empresa Servientrega

 

Del señor Juez,

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO

C.C. No. 1.015.465.528 de Bogotá
T.P. No. 390.063 del C.S. de la J
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mailto:mateocaleno26@gmail.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 548251

Emisor mateocaleno26@gmail.com

Destinatario representantelegal@serviasesorias.com.co - S&A SERVICIOS Y 
ASESORIAS S.A.S.

Asunto
NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA NINA JOHANNA 
CALEÑO ZOTA- RADICADO 11001310503820220049500

Fecha Envío 2023-01-30 12:46

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/01/30 
12:51:
03

Tiempo de firmado: Jan 30 17:51:02 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/01/30 
12:51:
04

Jan 30 12:51:04 cl-t205-282cl postfix/smtp[2046]: DD38412487D6: 
to=<representantelegal@serviasesorias.com.co>, relay=serviasesorias-com-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.55.110]:25, delay=2, delays=0.11/0/0.63/1.3, dsn=2.
6.0, status=sent (250 2.6.0 
<8309a392b734b20da5d4119781597d7d25a63ac5316261a58998946e6a0f04ba@e-
entrega.co> [InternalId=67319317447160, Hostname=BY3PR18MB4705.namprd18.
prod.outlook.com] 51276 bytes in 0.090, 552.658 KB/sec Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA- RADICADO 
11001310503820220049500

Señores
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
NIT 890.312.779-7
Ciudad

 

DEMANDANTE:     NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA

DEMANDADOS:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO y 
SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

RADICADO:        11001-31-05- -00038-2022-00495

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

 

 

Referencia:           Notificación auto admisorio de la demanda

 

Óscar Mateo Caleño Amado mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.015.465.528 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 390.063 del 
Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico mateocaleno26@gmail.com, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 41 del CPTSS en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 me permito  del NOTIFICARLOS PERSONALMENTE auto que que admitió la demanda 

 dentro del proceso  de fecha 26 de enero de 2023 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
 que se encuentra cursando en el INSTANCIA Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá 

 bajo la radicación  instaurado por NINA JOHANNA D.C. 11001-31-05-038-2022-00495-00
CALEÑO ZOTA

Por lo anterior, se les remite copia de DEMANDA, SUBSANACIÓN Y AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA

Se advierte que la presente notificación quedará surtida dos (2) días después del envío del 
presente correo electrónico y que, a partir del día siguiente cuenta con el término de diez (10) 
días hábiles para que conteste la demanda.

 

Cordialmente,



 

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO
C.C. 1.015.465.528
T.P. 390.063 del C.S. de la J.

Adjuntos

ESCRITO_DE_SUBSANACION_DEMANDA_NINA_CALENO_-_RAD.
_11001310503820220049500.pdf
DEMANDA_ORDINARIA_LABORAL_NINA_CALENO.pdf
07AutoAdmitemMix20230126.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.


